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MEMORÁNDUM A LA DIRECCIÓN 

 

Mag. Roberto Alejandro Pazo 

Unidad Ejecutora del Programa del 

Contrato de Préstamo BID N° 4806/OC-AR  

Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio  

Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 

Presidencia de la Nación 
 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Como parte de nuestra auditoría de los estados financieros del Programa de Apoyo a la 

Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina- Fase II, para los 

Subcomponentes 1.1 y 3.1, ejecutado por la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) que 

funciona en el ámbito de la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque 

Sectorial Amplio de la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el 

Desarrollo de la Presidencia de la Nación y financiado con recursos del Contrato de 

Préstamo N° 4806/OC-AR del Banco Interamericano de Desarrollo, correspondientes al 

ejercicio irregular iniciado el 8 de abril de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2020, y 

tal como lo requieren las normas de auditoría internacionales y los términos de referencia 

del contrato de servicios de auditoría para el Programa, hemos realizado un relevamiento 

y evaluación del sistema de control interno administrativo-contable vigente en la citada 

Unidad y en los Subcomponentes Hacemos Futuro (Ministerio de Desarrollo Social) y 

Subsidio a la tarifa de transporte público (Ministerio de Transporte). 

 

La Dirección de la Unidad Ejecutora del Programa de Apoyo a la Equidad y Efectividad del 

Sistema de Protección Social en Argentina- Fase II, en lo referente a los Subcomponentes 

1.1 y 3.1, es responsable de establecer y mantener un sistema de control interno suficiente 

para mitigar los riesgos de distorsión de la información financiera y proteger los activos 

bajo custodia del Programa. Para cumplir con esta responsabilidad, se requieren juicios y 

estimaciones de la administración para evaluar los beneficios esperados y los costos 

relativos a las políticas y procedimientos del sistema de control interno. Los objetivos de 

un sistema de control interno son proveer a la administración de una seguridad razonable, 

pero no absoluta, de que los activos están protegidos contra pérdidas debido a usos o 

disposiciones no autorizadas, que las transacciones se efectúan de acuerdo con las 

autorizaciones de la administración y los términos del contrato y que se registran 

adecuadamente para permitir la preparación de estados financieros confiables. Debido a 

limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno, pueden ocurrir errores o 

irregularidades que no sean detectados. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier 

evaluación de la estructura hacia futuros períodos están sujetas al riesgo de que los 

procedimientos pueden volverse inadecuados debido a cambios en las condiciones o que 

la efectividad del diseño y operación de las políticas y procedimientos pueda deteriorarse.  
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2. 

 

Al planear y desarrollar nuestra auditoría de los estados financieros de los Subcomponentes 

1.1 y 3.1 del Programa, obtuvimos un entendimiento del sistema de control interno vigente 

durante el ejercicio irregular iniciado el 8 de abril de 2020 y finalizado el 31 de diciembre 

de 2020 y evaluamos el riesgo de control para determinar los procedimientos de auditoría 

con el propósito de expresar una opinión sobre dichos estados financieros y no para opinar 

sobre la efectividad del sistema de control interno y por lo tanto no la expresamos. 

 
Como consecuencia del relevamiento y evaluación realizados, han surgido ciertos aspectos, 

que se describen en el presente Informe y que hemos dado a conocer a la Dirección de la 

Unidad Ejecutora relacionados con el sistema de control interno y su operación que 

consideramos desviaciones de control de conformidad con las normas internacionales de 

auditoría.  

 

Los importes relacionados con las desviaciones han sido convenientemente evaluados y 

sus efectos no son significativos, tomados en su conjunto, respecto de los requerimientos 

establecidos en las cláusulas contractuales del Contrato de Préstamo N° 4806/OC-AR y en 

el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas 

por el BID y de aspectos formales de exposición o con relación a la medición de las 

diferentes partidas en los estados financieros. 

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta o aclaración adicional que estime 

conveniente requerir, y aprovechamos la oportunidad para saludar muy atentamente a 

Usted y, por su intermedio, a todo el personal afectado al Programa. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de mayo de 2021 

 

DELOITTE & Co. S.A. 

(Registro de Soc. Com. C.P.C.E. - 

C.A.B.A. - Tomo 1, Folio 3) 

 

 
 

Alejandra Palombo (Socio) 

Contador Público (U.B.A.) 

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 166 - F° 24 
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A) ASPECTOS RELEVADOS 

 

Como parte de nuestra auditoría de los estados financieros del Programa de Apoyo a la 

Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina- Fase II, para los 

Subcomponentes 1.1 y 3.1 correspondientes al ejercicio irregular iniciado el 8 de abril de 

2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2020, y tal como lo requieren las normas 

internacionales de auditoría (NIAs) emitidas por la Federación Internacional de Contadores 

(IFAC) y los términos de referencia del contrato de servicios de auditoría para el Programa 

BID N° 4806/OC-AR, hemos realizado un relevamiento y evaluación del sistema de control 

interno administrativo-contable vigente en la Unidad Ejecutora del Programa de 

Presidencia de la Nación (“UEP” o la “Unidad”) y en los Subcomponente Hacemos Futuro 

(Ministerio de Desarrollo Social) y Subsidio a la tarifa de transporte público (Ministerio de 

Transporte), con base en los componentes que define la NIA 315. Dicho relevamiento y 

evaluación incluyó los siguientes componentes: 

 

1) Ambiente de control 

 

2) Proceso de valoración de riesgos por la Unidad 

 

3) Sistemas de información incluyendo el sistema contable 

 

4) Actividades de control 

 

5) Supervisión y monitoreo de los controles 

 

 

A continuación, se describen los componentes antes mencionados: 

 

 

1)  Ambiente de Control: 

 

El ambiente de control aporta el clima en que las personas desarrollan sus actividades y 

cumplen con sus responsabilidades de control. 

 

Los factores considerados para el relevamiento de este componente fueron: 

  

 la Integridad y valores éticos,  

 la Capacidad de los funcionarios de la Unidad,  

 la Filosofía de la Dirección y de gestión,  

 la Estructura Organizacional vigente,  

 la manera en que la Dirección asigna autoridades y responsabilidades,  

 las Políticas y prácticas de recursos humanos. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, tanto en la UEP como en los 

Subcomponentes Hacemos Futuro (Ministerio de Desarrollo Social) y Subsidio a la tarifa de 

transporte público en poblaciones vulnerables (Ministerio de Transporte), surgieron los 

siguientes comentarios: 

 

• En la UEP y en los Subcomponentes se enfatiza la importancia de la integridad y el 

comportamiento ético, respetando ciertos códigos de conducta aun cuando no se 

encuentren formalizados de manera escrita. 
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• Los funcionarios se comportan de acuerdo a las reglas de conducta definidas por la 

Dirección y por el “Estatuto de Funcionario Público” establecido mediante la Ley Nº 

2027. 

• La Unidad y los Subcomponentes poseen un Organigrama Organizacional en el que 

se manifiesta la relación jerárquica funcional vigente aprobados mediante Decretos 

Nacionales. 

• La estructura organizativa es adecuada al tamaño y naturaleza de las operaciones. 

• Los funcionarios conocen los cometidos tanto en la UEP como de los 

Subcomponentes y cómo su función contribuye al logro de los mismos. 

 

2)  Proceso de valoración de riesgos por la Unidad y los Subcomponentes: 

La Unidad y los Subcomponentes deben conocer y abordar los riesgos internos y externos 

con los que se enfrentan. Para ello, inicialmente deben fijar objetivos integrados en sus 

actividades, para que la Unidad y los Subcomponentes funcionen de forma coordinada. 

Luego, deben establecer mecanismos para identificar, analizar y tratar los riesgos 

correspondientes. El proceso de evaluación de riesgos considera identificar cómo los 

eventos potenciales impactan en los objetivos de la mencionada Unidad y los 

Subcomponentes. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, tanto en la UEP como en los 

Subcomponentes Hacemos Futuro (Ministerio de Desarrollo Social) y Subsidio a la tarifa de 

transporte público en poblaciones vulnerables (Ministerio de Transporte), surgieron los 

siguientes comentarios: 

 

• La Dirección ha identificado los objetivos del Programa y los recursos necesarios para 

alcanzar tales objetivos, asimismo se compromete a que los mismos sean conocidos 

y comprendidos por todos los consultores y funcionarios de la Unidad y los 

Subcomponentes. 

• La Dirección realiza un seguimiento de los objetivos que constituyen factores críticos 

y tiene en cuenta, por ejemplo, riesgos relacionados con las fuentes de 

financiamiento. 

 

3) Sistemas de información incluyendo el sistema contable:  

La información relevante debe identificarse, captarse y comunicarse en forma y plazo 

adecuado para permitir al personal afrontar sus responsabilidades. Una comunicación 

eficaz debe producirse en un sentido amplio, fluyendo en todas direcciones dentro de la 

Unidad. Los sistemas de información y comunicación permiten que el personal capte e 

intercambie la información requerida para desarrollar, gestionar y controlar sus 

operaciones. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, tanto en la UEP como en los 

Subcomponentes Hacemos Futuro (Ministerio de Desarrollo Social) y Subsidio a la tarifa de 

transporte público en poblaciones vulnerables (Ministerio de Transporte), surgieron los 

siguientes comentarios: 
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• La información es apropiada de acuerdo a los niveles de autoridad y responsabilidad 

asignados. 

• El sistema de comunicación proporciona oportunamente a todos los funcionarios la 

información (relevante y confiable) necesaria para poder cumplir con sus 

responsabilidades. 

• La UEP cuenta con un área de mesa de entrada encargada de la recepción, envío, 

archivo, identificación y procesamiento de las notas y comunicaciones con terceros. 

• La UEP cuenta con un Sistema de Gestión Documental y Expediente Electrónico (GDE) 

contemplado en el Decreto N° 434/2016 “Plan de Modernización del Estado” y el 

Decreto N° 561/2016 “Uso obligatorio del GDE como único sistema para la 

tramitación electrónica de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público 

Nacional”. 

• La información generada por ANSES y Nación Servicios S.A., que se detalla a 

continuación, es suministrada a los Subcomponentes, según corresponda, mediante 

los distintos portales de transferencia de información de la Administración Pública 

Nacional. Es analizada y controlada desde el punto de vista de su aplicabilidad desde 

el momento de la recepción en el Subcomponente, como parte de sus propios 

procesos de control y/o monitoreo. 

 SINTyS - Sistema de identificación Nacional Tributario y Social 

 

La Resolución 2018-312-APN-CNCPS#PTE del 27/07/2018, en sus considerando 

establece que por medio del Decreto N° 292/2018 se instruyó a las máximas 

autoridades de todo el Sector Público Nacional a integrar, intercambiar y 

actualizar mensualmente la información obrante en sus bases de datos y se 

dispuso que todos los Organismos que tramiten, otorguen, liquiden y/o paguen 

programas sociales, pensiones no contributivas, becas, jubilaciones y pensiones, 

tarifas sociales, subsidios y/o cualquier otro beneficio o prestación cuya fuente de 

financiamiento provenga de aportes o de fondos del Estado Nacional o de 

Organismos internacionales, deberán previo a su otorgamiento, integrar e 

intercambiar la información de sus postulantes e integrar la información de los 

beneficiarios o titulares de derecho, todo ello a través de la Dirección Nacional del 

SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL (SINTyS). 

 

Que la información objeto de intercambio son en mayor medida datos personales, 

que derivado del derecho fundamental a la intimidad reconocido 

constitucionalmente debe ser adecuadamente garantizado y resguardado por 

mecanismos de protección idóneos. 

 

Que tal protección encuentra sustento en las disposiciones contenidas en la Ley 

de Protección de Datos Personales Nº 25.326, su Decreto reglamentario Nº 

1558/2001 y demás normas complementarias. 

 

 

 

 
 

 

 

 

-3- 

 



 

 

Por lo antes mencionado en su Artículo 2° resuelve aprobar las “Normas y Guías 

para la Integración, Consulta y/o Intercambio de Información”, coordinadas por 

la Dirección Nacional del SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO 

Y SOCIAL (SINTyS), las cuales establecen las pautas de remisión de bases de 

datos y de resultados de intercambios e integración de información, a través de 

los servicios que la Dirección Nacional del Sistema de Identificación Nacional 

Tributario y Social (SINTyS) en lo referente al envío y recepción de archivos a 

través de Internet de manera segura. 

 

 SUBE - Sistema Único de Boleto Electrónico 

 

La Resolución 18/2019 APN-SECGT#MTR estable en su Artículo 1° que los datos 

producidos por el SISTEMA DE MODERNIZACION DE LA RED DE COLECTIVOS DE 

LA REGION METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (RMBA) junto con los emitidos 

por el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRONICO (SUBE) serán considerados 

datos oficiales. Las jurisdicciones provinciales y municipales que cumplan los 

requisitos descriptos en la presente Resolución podrán adherir al referido 

SISTEMA RMBA. 

 

Se designó a NACIÓN SERVICIOS S.A. como operador tecnológico del Sistema 

referido en el art. 1 de la presente Resolución. 

 

 SITACI - "Conexión Directa" y "Sistema Integrado de Transferencia, 

Almacenamiento y Control de Información" 

 

La Resolución N° 1022/2006 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL considera que los sistemas "Conexión Directa" y "Sistema 

Integrado de Transferencia, Almacenamiento y Control de Información" (SITACI) 

responden a los requerimientos tecnológicos establecidos por la Ley Nº 25.506, 

pudiendo garantizar un razonable grado de confiabilidad y confidencialidad. 

Que la Disposición Nº 6/05 de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN aprueba la "Política de Seguridad de la Información Modelo" 

tratando en su Capítulo 10 a la relacionada con el DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, donde se establece la necesidad de fijar 

controles criptográficos en la transmisión de información fuera del ámbito del 

organismo. 

Que por la Resolución SIGEN Nº 48/05 del 5 de mayo de 2005 y su modificatoria 

(693/2008) se aprueban las Normas de Control Interno para Tecnología de 

Información para el Sector Público Nacional, las que establecen que se debe 

garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en cuanto al deber de 

disponer de una política de seguridad de la información. 

En el Artículo 1º de la citada norma se resuelve aprobar la Política de 

Transferencia Electrónica de Información para usuarios internos y externos de la 

citada Administración, siendo los únicos medios autorizados para la transferencia 

de información entre las dependencias de esta Administración Nacional, así como 

entre esta última y los organismos externos y/o terceros, son los sistemas 

denominados "Conexión Directa" y "Sistema Integrado de Transferencia, 

Almacenamiento y Control de Información", en adelante ”SITACI”. 
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Mediante Resolución N° 137/2009 de la Gerencia de Diseño de Normas y Procesos 

se aprueba el Procedimiento para la transferencia y registro de información de 

datos relativos a activos, pasivos, planes sociales provinciales y municipales 

correspondientes a las provincias que se hayan suscripto al convenio de 

cooperación con la ANSES, siendo la herramienta de ejecución para la 

transferencia de dicha información el Sistema Integrado de Transferencia, 

Almacenamiento y Control de Información (SITACI). 

• Sin perjuicio de lo mencionado, ver el hallazgo descripto en el capítulo C, apartado 

1. 

 

4) Actividades de control: 

Se deben establecer y ejecutar políticas y procedimientos que ayuden a obtener una 

seguridad razonable de que se llevan a cabo de forma eficaz las acciones consideradas 

necesarias para afrontar los riesgos que existen respecto al logro de los objetivos.  

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, tanto en la UEP como en los 

Subcomponentes Hacemos Futuro (Ministerio de Desarrollo Social) y Subsidio a la tarifa de 

transporte público en poblaciones vulnerables (Ministerio de Transporte), surgieron los 

siguientes comentarios: 

 

• Existen controles por oposición de intereses. Las tareas y responsabilidades 

vinculadas a la autorización, aprobación, procesamiento y registración, pagos o 

recepción de fondos están asignadas a personas diferentes. 

• Las conciliaciones bancarias son realizadas por personas ajenas al pago. 

• Sin perjuicio de lo mencionado, ver los hallazgos descriptos en el capítulo B, 

apartados 1 y 2 y en el capítulo C apartados 1 y 2. 

 

5)  Supervisión y monitoreo de los controles: 

Todo el proceso debe ser supervisado. Esta supervisión se debe llevar a cabo mediante 

actividades de supervisión continuas y evaluaciones periódicas. 

 

Del relevamiento realizado a la fecha del presente Informe, tanto en la UEP como en los 

Subcomponentes Hacemos Futuro (Ministerio de Desarrollo Social) y Subsidio a la tarifa de 

transporte público en poblaciones vulnerables (Ministerio de Transporte), surgieron los 

siguientes comentarios: 

 

• Se prepara de forma fiable la información financiera del Programa. 

• Se cumplen las leyes y normativas a las que se encuentra sujeta.  
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B) HALLAZGOS CON CRITICIDAD ALTA 

 

 

B.1) Subcomponente 1.1: Actividades de control - Sobre Criterios de Egreso del 

Programa “Hacemos Futuro” 

 

 

Hallazgo  

 

La Resolución N° RESOL-2018-151-APN-SES#MDS y su modificatoria RESOL-2019-

223-APN-SES#MSYDS establecen en el punto 4.1.4. a) como uno de los criterios de 

egreso del Programa el fallecimiento del Titular. 

 

En base a lo establecido en dichas resoluciones, hemos corroborado que, en los Anexos de 

las Resoluciones de pago mensual, se encontraban personas fallecidas que cobraron el 

subsidio luego de su deceso. 

 

El detalle de los beneficiarios que cobraron el subsidio luego de fallecer es el siguiente: 

 

1) PROGRAMA HACEMOS FUTURO - BENEFICIARIOS QUE COBRARON LUEGO DE SU 
DECESO 

 

 Total 

Cantidad de personas fallecidas que cobraron luego de su deceso 116 

% sobre el total de personas subsidiadas 0,048% 

Monto en Pesos de personas fallecidas que cobraron luego de su deceso 4.312.000 

Monto en Dólares de personas fallecidas que cobraron luego de su deceso 69.769 

% sobre el monto ejecutado en el ejercicio en Dólares 0,026% 

 

 

Cabe señalar, que teniendo en cuenta los tiempos que demora la actualización de 

novedades en las bases de datos de SINTyS / RENAPER (Registro Nacional de las 

Personas), de las cuales la Unidad Operativa del Ministerio de Desarrollo Social extrae 

la información para efectuar sus controles sobre este criterio de egreso del Programa, 

sumados a la cronología de las fechas de corte de preparación de las liquidaciones 

mensuales por parte de dicha Unidad, en la práctica los beneficiarios son dados de baja 

a partir del cuarto mes de su fallecimiento.  

 

No obstante ello, desde el punto de vista de nuestro análisis hemos considerado que al 

mes siguiente de su deceso los beneficiarios se encuentran en condiciones de egreso 

del Programa Hacemos Futuro. 

 

 

Comentario de la Unidad: 

 

Se toma la observación y se procederá a su desafectación en el ejercicio 2021. 
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B.2) Subcomponente 1.1: Actividades de control - Sobre incompatibilidades de 

elegibilidad de beneficiarios del Programa “Hacemos Futuro” 

 

La Resolución N° RESOL-2018-151-APN-SES#MDS y su modificatoria RESOL-2019-

223-APN-SES#MSYDS establecen en el punto 4.1.2. b) “Incompatibilidades” que el 

ingreso y la permanencia en el Programa Hacemos Futuro resulta incompatible para 

aquellas personas que se encuentren en actividad como empleado o empleador. Asimismo, 

el punto 4.1.3.b) mencionan que los titulares que hubieren ingresado al mercado formal 

de empleo y sus ingresos superen el salario mínimo, vital y móvil, mantendrán su 

permanencia en el Programa durante el primer año de la relación laboral, con suspensión 

de la percepción del subsidio de carácter personal, en tanto continúe vigente dicha relación 

de empleo (Ingreso Protegido al Empleo). 

 

A partir del análisis de una muestra de Anexos de las Resoluciones de pago mensual, 

hemos corroborado que se incluyeron beneficiarios categorizados en la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (AFIP) como empleadores (categorías A, BL, BV, C, E y NI de 

Monotributo) durante su permanencia en el Programa y beneficiarios con empleo formal e 

ingresos superiores al salario mínimo vital y móvil durante más de 12 meses de iniciada la 

relación laboral. 

 

El detalle de los beneficiarios corroborados como empleadores o empleados reuniendo las 

características de incompatibilidad en la muestra seleccionada es el siguiente: 

 
PROGRAMA HACEMOS FUTURO - BENEFICIARIOS EMPLEADORES O EMPLEADOS QUE 
REÚNEN CARACTERÍSTICAS DE INCOMPANTIBILIDAD 

 

 Total 

Cantidad de casos No elegibles 35 

Monto en Pesos de casos No elegibles 1.960.250 

Monto en Dólares de casos No elegibles 32.873 

 

 

Comentario de la Unidad: 

 

Se toma la observación y se procederá a su desafectación en el ejercicio 2021. 

 

 

 

B.3) Subcomponente 1.1: Actividades de control - Sobre elegibilidad de 

beneficiarios del Programa “Hacemos Futuro” 

 

 

Hallazgo 

 

A continuación, se resumen los hallazgos correspondientes a beneficiarios no elegibles para 

el Programa en su conjunto, de acuerdo a lo descripto en los apartados B.1) y B.2): 
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 Monto en dólares 
de casos No elegibles 

% sobre el total 
en dólares del 

Subcomponente 
al 31/12/2020 

% sobre el total en dólares 
de las Inversiones del 

Programa al 31/12/2020 

Subcomponente 
Hacemos Futuro  

 
102.642 

 
0,038% 

 
0,026% 

 

 

Efecto 

 

Los estados financieros incluyen gastos no elegibles para el financiamiento del Programa. 

 

 

Recomendación 

 

Si bien el total de beneficiarios no elegibles no han sido considerados significativos para 

los estados financieros del Programa de Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de 

Protección Social- Fase II, Subcomponentes 1.1 y 3.1, en su conjunto, recomendamos 

que sean desafectados de los gastos elegibles para el financiamiento del Programa. 

 

 

Comentario de la Unidad: 

 

Se toma la observación y se procederá a su desafectación en el ejercicio 2021. 

 

 

 

C) HALLAZGOS CON CRITICIDAD INTERMEDIA 

 

C.1) Subcomponente 3.1: Actividades de control - Sobre la información producida 

por la Unidad Operativa del Ministerio de Transporte y por Nación Servicios S.A. 

 

 

Hallazgo 

 

Durante el desarrollo de las pruebas realizadas para verificar los procesos de elegibilidad 

y los controles llevados a cabo por el Subcomponente Tarifa Social para el pago mensual 

de los subsidios, conforme a la normativa vigente, para una muestra de liquidaciones 

mensuales de Tarifa Social de AMBA y Jurisdicción Nacional la Unidad Operativa del 

Ministerio de Transporte nos proporcionó su desagregación por línea de transporte abierta 

por cantidad de usos del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) y valor de la tarifa. 

 

Asimismo, para la misma muestra de liquidaciones de Tarifa Social requerimos del equipo 

de Nación Servicios S.A. (NSSA) los usos desglosados por número encriptado de tarjeta 

SUBE. 

 

Se detectaron inconsistencias entre: 

 

(a) Las planillas con el detalle de la cantidad de usos liquidados y el valor de tarifa 

subsidiada por uso correspondiente a cada línea de transporte, emitidas por la Dirección 

Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios (Unidad Operativa del Ministerio de 

Transporte); y 
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(a) la información de las liquidaciones mensuales de la Tarifa Social de AMBA y 

Jurisdicción Nacional desglosada por tarjeta SUBE, en base a un número de tarjeta 

encriptado, emitida por NSSA respecto al Atributo Social y/o Grupo de Afinidad. 

 

 

Las principales diferencias en la conciliación de la información mencionada en los puntos 

(a) y (b) anteriores surgieron para AMBA y se detallan a continuación: 

 

MES 
Total s/Ministerio 

de Transporte 
Total s/Nación 

Servicios DIFERENCIA 

 (en USD) 

2019-07 16.015.415 16.018.011  (2.597)  

2019-08 16.607.280 16.560.032     47.248  

2019-09 16.673.502 16.658.826     14.676 

2019-11 15.717.833 15.711.734       6.099  

2019-12 15.043.502 15.029.645 13.857 

2020-01 13.838.958 13.822.222 16.736 

2020-02 13.012.244 12.993.409 18.835 

2020-03 9.029.911 9.017.394 12.517 

2020-04 2.902.364 2.899.141 3.223 

2020-05 3.494.279 3.489.278 5.001 

     135.595  

 
 

Como se desprende del cuadro anterior, salvo en la liquidación de julio de 2019, las 

liquidaciones mensuales de Tarifa Social de AMBA emitidas por la Unidad Operativa del 

Ministerio de Transporte, que son las utilizadas por la Unidad Ejecutora del Programa para 

requerir el reembolso de gastos del Tesoro con cargo al Préstamo, fueron por un importe 

menor al que surge de la información emitida por NSSA respecto al Atributo Social y/o 

Grupo de Afinidad. 

 

Finalmente, cabe agregar que las diferencias de conciliación encontradas en la muestra 

fueron extrapoladas al total del reporte de pagos correspondiente al ejercicio sujeto a 

auditoría y su monto no han sido considerado significativo para los estados financieros del 

Programa, Subcomponentes 1.1 y 3.1, en su conjunto. 

 

 

Efecto 

 

Inconsistencias entre la información producida por la Unidad Operativa del Ministerio de 

Transporte y la emitida por NSSA respecto al Atributo Social y/o Grupo de Afinidad, que 

podrían generar excesos o defectos en el total de reembolso de gastos del Tesoro con cargo 

al Préstamo. 

 

 

Recomendamos reforzar los controles que realiza la Unidad Operativa que lleva adelante 

el Subcomponente 3.1 sobre las interfaces de transferencia de información desde el 

Sistema Único De Boleto Electrónico (SUBE), para que funcionen de forma coordinada y 

que los sistemas de información y comunicación no permitan diferir en la información que 

intercambian, para desarrollar, gestionar y controlar sus operaciones. 
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Comentario de la Unidad: 

 

Se tomará en cuenta la recomendación para futuras operaciones. 

 

 

 

C.2) Subcomponente 1.1: Actividades de control - Sobre elegibilidad de 

beneficiarios del Programa “Hacemos Futuro” 

 

 

Hallazgo 

 

A partir de la documentación suministrada por la Unidad Operativa del Ministerio de 

Desarrollo Social para una muestra de beneficiarios del Programa Hacemos Futuro, hemos 

comprobado que la última actualización de datos registrada respecto a la terminalidad 

educativa (Formulario de Terminalidad Educativa “FOTE”) se llevó a cabo en marzo de 

2019.  

 

Si bien el lineamiento general del Programa establece una periodicidad de actualización de 

datos cuatrimestral (3 veces al año), según lo informado por la Unidad debieron ajustar 

los cronogramas escolares al primer trimestre del año, oportunidad en que las entidades 

educativas los emitían. 

 

Por otra parte, la Unidad manifestó que, si bien el próximo control hubiera correspondido 

realizarlo en el primer trimestre del año 2020, producto de la pandemia COVID-19 no 

pudieron considerarse “no validos” los beneficiarios de “Hacemos Futuro” que no 

presentaron la documentación en los plazos establecidos para el año 2020.  

 

 

Efecto 

 

 

No se cumplió taxativamente con el requisito de periodicidad de actualización de datos de 

la terminalidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el “Instructivo del Programa 

Hacemos Futuro”, que forma parte de los documentos complementarios de los lineamientos 

generales aprobados por la Resolución N° RESOL-2018-151-APN-SES#MDS y su 

modificatoria RESOL-2019-223-APN-SES#MSYDS. 

 

 

Recomendación 

 

Respetar los plazos de periodicidad cuatrimestral en la actualización de datos del 

Formulario de Terminalidad Educativa “FOTE”. 

 

 

Comentario de la Unidad: 

 

 

Se tomará en cuenta la recomendación para futuras operaciones. 
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